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Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 

Año de la unidad, la paz y el desarrollo 
 

 
 
OFICIO N°       -2023-CG/GRAR 
 
Señora: 
Omayra Juana Casapia Aguedo 
Directora  
Unidad de Protección Especial de Arequipa - MIMP 
Av. Jorge Chávez 808 
Arequipa/Arequipa/Arequipa 
 
 
Asunto  :  Notificación de Informe de Orientación de Oficio N° 16200-2023-CG/GRAR-SOO 
 
Referencia :  a)  Artículo 8 de la Ley N° 27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control 

y de la Contraloría General de la República, y sus modificatorias. 
 b)  Directiva N° 013-2022-CG/NORM “Servicio de Control Simultáneo”, aprobada 

por Resolución de Contraloría N° 218-2022-CG de 30 de mayo de 2022, y 
sus modificatorias. 

 
 
Me dirijo a usted en el marco de la normativa de la referencia a) y b), que regula el Servicio de 
Control Simultáneo y establece la comunicación al titular de la entidad o al responsable de la 
dependencia, respecto a la existencia de situaciones adversas que afectan o podrían afectar la 
continuidad del proceso, el resultado o el logro de los objetivos del proceso en curso, a fin de 
que se adopten oportunamente las acciones preventivas y correctivas que correspondan.   
 
Sobre el particular, de la revisión de la información y documentación vinculada con los 
“Procedimientos administrativos por desprotección familiar de niñas, niños y adolescentes sin 
cuidados parentales o en riesgo de perderlos, a cargo de la Unidad de Protección Especial 
Arequipa”, procedemos a comunicarle que se ha identificado una (1) situación adversa, la cual 
se detalla en el Informe de Orientación de Oficio N° 16200-2023-CG/GRAR-SOO, que se adjunta 
al presente. 
 
En tal sentido, solicitamos comunicar al Órgano de Control Institucional del Ministerio de la 
Mujer y Poblaciones Vulnerables, en el plazo máximo de cinco (5) días hábiles desde la 
comunicación del presente informe, las acciones preventivas o correctivas adoptadas y por 
adoptar respecto a la situación adversa identificada en el citado informe, adjuntando la 
documentación de sustento respectiva. 
 
Es propicia la oportunidad para expresarle las seguridades de mi consideración. 
 
Atentamente, 
 
 
 

Documento firmado digitalmente 
Hugo Alonso Ponce Camara 
Gerente Regional de Control II  

Gerencia Regional de Control de Arequipa 
Contraloría General de la República 

 
 
 
 
(HPC/jam) 
Nro. Emisión: 10505 (L470 - 2023) Elab:(U65332 - L470) 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/verificadoc/inicio.do e ingresando el siguiente código de
verificación: NFDVBIY

Firmado digitalmente por
ALFEREZ MAYER Jonathan
Pedro FAU 20131378972 soft
Motivo: Doy Visto Bueno
Fecha: 29-08-2023 15:09:11 -05:00

Firmado digitalmente por
CORDOVA GUTIERREZ Victor
Manuel FAU 20131378972 soft
Motivo: Doy Visto Bueno
Fecha: 29-08-2023 15:37:16 -05:00

Firmado digitalmente por PONCE
CAMARA Hugo Alonso FAU 20131378972
hard
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 29-08-2023 15:43:04 -05:00

Arequipa, 29 de Agosto de 2023
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